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Autorizacién para la importacién de plaguic’idas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o‘ peligrosos
Con fundamento en IDs am’culos 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley Genera! del EquiIIDn’o EcolOgico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autofizaciones de lmportacién y Exportacién y Cedificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y SustanCIas y
Matefiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que Integran la Comisic’m Intersecretan'al para a!
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacibn y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 5 DE R L DE C v
CALLE 6 NORTE N. 107 24/10/2015
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 SAQQ30512U10
OP. 50200, TOLUCA. MEXICO V‘GENC'A F'NAL
TEL. lada (722) 276 1600 EXT, 1633 24/10/2016
FAX: Iada (722) 276 1600
Correo-ezolivia.martinez@sial.com
NOMBRE COMEFICIAL
OXIDO DE MERCURIO (II)
NOMBRE OUIMICO / IUPAC
Oxide de Mercurio .,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

II ALTAMENTE TOXICO 21908-53-2 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION _
95% MINIMO *
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 I KILO 2852.10l01
OBJETO DE LA IMPORTACION . ' -
DISTRIBUCION (REACTIVOS PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO COLOMBIA, NUEVO LEON; TOLUCA, ESTADO

DE MEXICO; VERACRUZ, VERACRUZ;
ESP IND USA CHE DEU USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

I _ CIUDAD DE MEXICO
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIGN INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN
| La presente auiorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicabie en la materia

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacién Ciel dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en "su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan, Lo anteriO’r‘eon fundamento en lo establecido en ios ariiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambientai y‘153
fraccién Vll y Vili de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Hi. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la Autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 402600501220154006000182.
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C.c.e.p. 5Q F.B lylartha;Amarclamas Paimeros Subsecretan‘a de Gesfién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Virarnerilea Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob mx
ing. JavieI Ramas Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental: Presente


